
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 
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Bogotá D. C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

DIVORCIO. No. 1100131100032021-0564 

 
Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se requiere a la 

parte actora para que dentro del término de cinco (05) días proceda a 

dar cumplimiento a las siguientes disposiciones SO PENA de RECHAZO:  

 

1. Adecúese la solicitud a una demanda de divorcio de mutuo 

acuerdo.  

 

2. Alléguese poder debidamente conferido al profesional del 

derecho por parte de los señores MIGUEL FERNANDO DUARTE 

HUERTAS y MARI ALEXANDRA MEJÍA BERMÚDEZ.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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